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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestién Industrial

Direccion General de Gestién de Operacién Integral
Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/1249/2024

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2024.

DEISA CONSULTING, S.A.P.I. DE C.V.
Pensylvania, no. 300, piso 3,

Col. Napoles, C.P. 03810,

Benito Juérez, Ciudad de México.

Tel.: 55 9172 8162.

Correo electrénico contacto@deisa.com.mx
PRESENTE

Hago referencia a su escrito de fecha 11 de diciembre de 2023, recibido en el Area de Atencién al Regulado de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA) el 14 del mismo mes y afo, mediante el cual solicité la Renovacién de la Autorizacién como Tercero
para emitir los Dictdamenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas para las actividades de transporte
terrestre por medio de Ductos de Petrdleo, Petroliferos y Petroquimicos.

Al respecto, esta Direccién General de Gestiéon de Operacién Integral, con fundamento en los articulos 1, 3
fraccion Xl, 4 y 5 fracciones IX y X de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28, 29, 35 y 57, fraccién | Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; 1, 2 fraccién VIII, 4 fraccién XX, 18 fracciones ll, XVIIl y XX y 30 fracciones VI y IX del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 22, 23 y 27 primer parrafo, de las Disposiciones Administrativas de cardcter general que
establecen los Lineamientos para la aprobacién, la autorizacién y las condiciones de operacién de los terceros;
y una vez cumplidos los requisitos establecidos en el tramite ASEA-03-017-A Renovacidn de la Autorizacién
como Tercero, y en el oficio de prevencién ASEA/UGI/DGCGCOI/0836/2024 de fecha 07 de febrero de 2024;
otorga por Unica ocasién, por un periodo de tres afios la RENOVACION DE AUTORIZACION a favor de:

DEISA CONSULTING, S.A. P.I. DE C.V.

como

TERCERO AUTORIZADO
Con Registro No.

TA-D-A07-28/2022

Para emitir los Dictdmenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas para las actividades de transporte
terrestre por medio de Ductos de Petrdleo, Petroliferos y Petroquimicos.

Por la presente RENOVACION, la vigencia de la AUTORIZACION con Registro No. TA-D-A07-28/2022, se
extiende y surte efectos a partir del 25 de marzo de 2024 y hasta el 25 de marzo de 2027, quedando sujeta al
cumplimiento de las CONDICIONES DE OPERACION establecidas en el articulo 38 de las Disposiciones
Administrativas de cardcter general que establecen los Lineamientos para la aprobacién, la autorizacién y las
condiciones de operacion de los terceros (LINEAMIENTOS).

Para tales efectos, Unicamente el personal que se indica en el ANEXO 1 del presente oficio, podrd emitir los
Dictamenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas para las actividades de transporte terrestre por medio
de Ductos de Petréleo, Petroliferos y Petroquimicos.

rl
2038, Jardines en la Montafia, C.P, 14210, Tialpan, COMX. 2@24
Felipe Carrillo
PUERTO

bl €O G PR ARAD0,
FINORAIGRRR RS 3 DI ERA

e S

Paginalde 2

UGI-DGGOI-TER- FO23-V.11

v



MEDIO AMBIENTE |

SECREYARIA DE MEDIC AMBIENTE ¥ REQUHSOS RATURALES

ASEA

AGENCIS DE SEGURIDADR, ENERGIA ¥ AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestién Industrial

Direccién General de Gestién de Operacidn Integral
Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/1249/2024

La AGENCIA suspendera o revocara la AUTORIZACION con Registro No. TA-D-AQ07-28/2022, derivado del
incumplimiento a cualquiera de las CONDICIONES DE OPERACION establecidas en el articulo 38 de los
LINEAMIENTOS.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 26 de los LINEAMIENTOS, la Direccion General de Supervision,
Inspeccién y Vigilancia de Operacién Integral de la Unidad de Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Industrial de
la AGENCIA, informd a esta DGGOI, mediante el oficio ASEA/USIVI/DCSIVOI/313/2023, que el TERCERO
AUTRORIZADO, a la fecha de emisién de la presente renovacién no se encuentra sujeto a procedimientos
administrativos sancionatorios por parte de esa Direccién General.

Considerando la importancia y responsabilidad que conlleva la AUTORIZACION, lo exhortamos a respaldarla
con ética y profesionalismo, a fin de mantener su vigencia.

A efecto de evitar la suspensién de la Autorizacién con Registro No. TA-D-AQ7-28/2022, se le comunica que
cuenta con un plazo de seis meses, que inicia a partir de la fecha de notificacién del presente oficio, para
presentar, en el Area de Atencién al Regulado de la AGENCIA, original y copia simple para cotejo del certificado
vigente de su sistema de gestién de la calidad con base en la norma NMX-CC-9001-IMNC-2015 o equivalente,
o el Estandar que la sustituya, emitido por un organismo de certificacién acreditado, cuyo alcance sea acorde
con las actividades que realizard como Tercero Autorizado, de conformidad con el articulo Quinto Transitorio,
en correlacién con el articulo 8, fraccién Xl, inciso b. de los LINEAMIENTOS. Se advierte que, en caso de no
presentar el certificado sefialado, la Autorizacion sera suspendida y no podra prestar servicios como tercero,
hasta la presentacién del certificado solicitado. Lo anterior bajo el apercibimiento de que, en caso de no
presentar la péliza en el plazo establecido, se puede actualizar lo indicado en los articulos 28 fraccion lll, 38
fraccidn IV y 46 fracciones | y Il de los LINEAMIENTOS, relativos a la revocacion de la autorizacion.

Notifiquese a la C. SANDRA NIETO PEREZ en su caracter de apoderada legal de DEISA CONSULTING, S.A.P.1.
DE C.V., de conformidad con el articulo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

ATENTAMENTE
La Directora General de Gestién de Operacion Integral

Mtra: a Luz Llanes Herrera

C.c.p. Ing. Angel Carrizales Lépez.- Director Ejecutivo. ASEA-DE. Conocimiento.
Ing. Felipe Rodriguez Gémez.- Jefe de la Unidad de Gestién Industrial. ASEA-UGI. Conocimiento.
Ing. Rodulfo de la Fuente Pérez.- Jefe de la Unidad de Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Industrial. ASEA-USIVL. Conocimiento.
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurfidicos. ASEA-UAJ. Conocimiento.

Archivo con referencia a los folios: 0131125/12/23 y 0135161/02/24.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestién Industrial

Direccién General de Gestién de Operacién Integral
Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/1249 /2024

ANEXO1
PERSONAL AUTORIZADO

Para emitir los Dictdmenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas, conforme a lo establecido en las
Disposiciones administrativas de cardcter general que establecen los lineamientos en materia de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién al Medio Ambiente, para el transporte terrestre por medio de

Ductos de Petréleo, Petroliferos y Petroquimicos:

Armando Antonio Ayala Ochoa
Angel Francisco Olivares Conzélez
Ernesto Jiménez Monroy
Ernesto Soria Herrera
José Mauricio Barrera Pizafa
Octavio Emmanuel Sdnchez Rodea
Eduardo Martinez Najera

Nota: Los nombres se indican tal y como aparecen en la solicitud ingresada por el Tercero Autorizado.

A
1
b d

< i B dines en la Mo , Tlalpan, COMX, ;
‘\:,ii’:f -,i..f » SREBE .
Felipe Carrillo

PUERTO

WA DR BUDL IS0,
MU ORAR L 3 DR

Paginaidel b
UGI-DGGOI-TER- F023-V.11






